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CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL DE 
  

LA EMPRESA " ULTRAMARES CORPORA=» 
  

  TION * POR LA DE * ULTRAMARES - 
  

4 
CORPORACION C.A.” Y REFORMA DE 
  

  

SUS ESTATUTOS.- 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Previncia del Guayas 
  

República del Keuador,a los veinte i cuatro días del mes de 
  

Pebrero de mil novecientos setenta 4 seis, ante mí, dector 
  

Gustavo Falconí Ledesma, Abogado y Netario del cantén, compa- 
SI   

10 
reció el señiar den Luís Nebos Naranjo, casado, ejecutivo, en 
A   

m1 | 

12, 

13 

  

su calidad de Presidente de la Compañia ” ULTRAMARES CORPO=» 
MEAN NN NN NN rro 

RATION ”, Galidad que legitima con el Noenbranients que pre- 
UN   

senta para ser insertado como documento hsbilitante¡mayor 
  

14 
de edad, ecuatoriano capas para obligarse y contratar ,tsn 
  

15 
demicilís y residencia en esta ciudad, a quien de conocer 
  

16 
doy £ós y, procediende con amplia y entera libertad y bién 
  

17 
instruído de la naturaleza y resultados de esta escritura 
  

18 
pública de Cambie de Denominación Social y Reforma de Egta- 
  

19 
tutos, para su otorgamiento ue presentaron la Minuta y de- 
  

20 
cumentos siguientes 1” SEÑOR NOTARIO ss Sórvaso 
  

21 
autorizar en el registro de Sscrituras Públicas a su cargo, 
  

22 
una de la cual congte la reforma y codificación de Estatu- 
  

23 
tos de la Compañía " Ultramares Corporation ”, de conformí- 
  

24 
dad eon las siguientes cléusyl,a y declaraciones : C O M- 
  

25 
PARECIENTE 2- Compareco al otergamiente de esta es- 
  

26 
critura, debidamente autorizado, el señor den Luis Nebean Na- 
  

27 
ranjo, on su calidad de Presidente y representante legal de 
    * Ulitranaros Corporation “.- PRIMERAS ANTEC Eo 
    
 



z DENTES.- as )oPor Escritura Páblica otorgada ante 
  

2 el Netario Tercers del cantón Guayaquil, Dectoer Jann 

3 de Dios Merales Arauco, el diez y nuevo de Diciembre 
  

de mil novecientos acsente y des, inscrita en 01 Reo- 
  

«istro Mercantí1 del Cantón Guayaquil, el cinco de 
  

Febrero de mil novecientos sosenta y tres, se cons- 
  

tituyó la compañía * Ultramares Corperatíon ", esa - 
CA pr ms   

    

demicilio en la ciudad de Guayaquil, y con un capi- 
  

tal de Dogciontes Mil Délares de los Estados Unides 
A A A A ; Om 

' de Norte América ( US $ 200,000.09 ), dividido en 

  
  

10 
  

2” descíentas acciones de Un M11 Dólares ( US $ 1.000. 
  

so ) cada una.- db ) Por Escritura Páblica otorgada 
12 | A 

ante el mismo Notario Tercero del cantón Guayaquil, el 

  

13   

_ echo de mayo de wi2l noveciontes sesenta 1 sjete, ina- 
14 a 

erita en +1 Registre Mercantíl cl seis de Octubre del 

  

15       
16 mismo año, se refosmaroen los estatutos de la compañía) 

y se aumentó el capital de Dsscientos Mil Dólares a 

    

17     

18   

América, dividido en trescientas acciones de un mil 
18 : o a   

0 dblares cada una.- € ) Por Escritura Páúbjica stergada 
    

    

    

  

  

  

  
  

20 . E: 

a ante el Notarío Séptimo del Cantón Guayaquil, Decter | 

5. Jorge Maldonado Renella, el primero de Diciembre de 

a mil novecientos setenta iá cinco, inscrita en el Re- | 

Le sisters Mercantil el quines de Diciembre del mismo aña; 

sl 00 roformarem nuevamente los estatutos de la compañtaj 

sl so aumentó su capital, expresándeselo en sucres;y, con 

27 le cual, el capital con que giró y gíra actalmente la 
    28 o A remo   

compañía, es de Nueve Millones Quinientes Mil Sueres 
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( Y 9*500,000.00 ) ,dividido en nuevo mil quinientas 
  

acciones de Un Mil Suerss (. sí, 1,000.89.) esda una.- 
  

d j.- La Junta General Extraordisaria de Acofonistas,ca- 
  

lebrada con le concurrencia de la totalidad del capitel 
  

socíal, el día doce de faebrers de mil novecientos sotoen- 
  

  

ta id seis, resolvió por unantuidad, cambiar la densmina= 
——— INN Na —Á 

ción social, y reformar y esdifizar los ostatutos sosia- 

los, - SEGUNDA 1: MATERIA .” Con los antece- 
    

dentes expuestos, cl señor Luís Noboa Neranjo. 00 su Ca» 
  

lidad de Presidente y representante legal de * Ultrama- 
  

res Corporation *, debidamente autorizado por la Junta 
  

General Extrasrdinaria de Accionistas de febrero dose de 
  

mil novecientos setenta 4 scio, declara +: Uno ) Que la 
A —   

denominación social con que girará en el futura la com 
  

pañía, cerá de ” Ultramares Corporación C.4."3 Des ) Quel 
  

_ SORvecuentemente, len estatutos quedan ESERAMAIAS SM   

| dificados en los términos constantes en el acta de Junta mn 

General Extrasrdinaria de Accionistas de la Compañía, el        

  

doce de febrero de mil noveciontos setenta i seís, que    
se insertaréá a esta escritura; osmo decusmento habilitan=   

tes y, Tres ) Que todos y cada uno de les actuales accio= 
  

nístas flo la Compeñía son de macionelidad ecuatoriana .- 
Ma o] 

  

TERCERA 3 DOCUMENTOS HAaBILITANTES ."Se acompañan 
  

como documentes habilitantes, el nombramiento dibidamen» 
  

te iuserito con que legitima su intervénción el señor - 
  

Luís Nobes Narauje, en su calidad de Prebídente y repre- 
  

_ seaitante lego] de la Compañía; y, texte del Asta de Junta 
      General Extraordingoría de Accionistas de Febrero deceo úe 
  

 



1 mil novecientes setenta dl seis. Aateponga y agregue, us- 

ted, señor Notarios, las ends foruelidados de estilo 

BOESOSAERS para el perfeccionamiente y validez de la 
  

| 
| 

esrrespondiente: Esceritura Pública de reforma y codt= 
  

a 

ficación de estatutos de " Ultrawares Corporatien ".-(Pir-= 
  

mado ).- Ogusldo Molestinr. 2,, Osvaldo Molestina Zavas 
  

1a.- Abogrdo.-Csl,. Abegades de Guayaquil, Registro 0n- 
  

re ochscientos dies 1 ocho.-( Hasta aquí la minuta >.» 
  

  

10 

1 

NE 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORPINARIA DD ACCIONIS“ 

TAS DEA CO A O ULTRAMARES CORPORATION, * .-En Gua» 

  

  

yequil, »= los dece días del mes de febrero de mil no- 
  

vecientos setenta i seis, an las cipco de la tarde, on 
  

el loesl apscial de la eompañía, ubicado en la calle 
    | 

El Ore nóúmnero cievto nueve, ae celebró la Junta Gene= 

ral Extreordinaria Je Accionistas de " Ultraemires Cor- 
  

parstien ", habiéndese omítida el requisito ge cenvos 
y 

cateria previa, de conformidad een lo dispuesto en el 
SIENA NA ANA N t o     

  

pomo Te A 

Artículo doscientos setenta 1 tres « de la Ley de Cormpa- 
  

  
  

que representen la totaltona del capitel pagado de la 
  

    

  

    

  

      

    

    
20 ¡- 

al Compañía, presentes y de acuerde en los puntos a tra- | 

O Ramen As fatom a la Junta, les aseñoeres Enríqu pS e 

29 MN _Lugue e Ing. León Vobres Cordero Rixadancira, per los . 

se. Hereehes que representan de la Compañío " Industedal | (1) 
25 | Melinera ca. Á, en sus o0nrnlidades de Vicepresidente 

Y Gerente, compectivamente, oropletaria de nueve mi1 

27 euatrocienfas dioz.neciones de Un Mil Sueres [sí 1.05de q4t 

2e se ) cada tna el primoro de los nombrados, señsr Enri4     o 0) 
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que Penas Luque, - represent= además, dies y ocho aorfonos 

de igual valor, de su exclusiva propiedad;- soñar Luís No- 
  == 

bes Naranjo, prepietario de diez y soche :acolones de igual 
  

  

valor; señor Miguel Macias Nuroham, propletáris de dios 

  

iés, propiatario de diez y eche accionss de igual valor; 

y echo acciones de igual vulsrz geñor' Carles Aguirre Avío 
AR TR ANN 

  

UNA 

y», señor Carios Ferretti Romero, prupietarióo de diez y - 
  PIAR ÓNN 

- echo acciones de igual velor.- Preside la sesión el señor, 
  

Luie Nobsus Naraajs, en su calidad de Presidents de la Coi 
  

- pañla, y actúa de Secretario Adehbe, el señor Enrique Pen. 
  

- e Luquey per ausentía del Gereuta, El Presidente soli- 
  

cita que por Seeratariía se verifique el: násero de asia- 
  

tentes a la Junta y acciones que Fepresentan, id hecho lo 
  

cual, declara válidamente instalada la sesión; haciendo 
  

    conocer de dusediato a: los señores 

sidal de agregar a la densminación social de-la Compañía, 

las siglas C.A4. expresándola en castollans esñ 1% que la 
ICAA | 

denominación sería ¿" Jitramates Corporación E y 

  

QUA» así alsmo, y tal cero se lo había venido conentan ds 
  

- ánsistentemonte entre los señoreá accionistas, era nece» 

sario refora r. integraimento: íi: codificaw los estatutos de 

o ra an arre 

  

la Compañia, a efertos de darles a todos y cáda uns de - 
  

les Orgañisuos y Funcionarios, facuitades y deberes es- 
  

pecíficos que redunden en lá buena marcha da la Xaprosa, 
  

que al hucersé este refúrma'¡ codificación de Estatutos 
  

secialis, ae está puñiendo á la Empreña, acórde ¿en las 
  

disposiciones legales vigentes, noraas jurídicas, regla- 
      montas i más dispesicionos que regulan la marcia de las 
  

 



A seciedades en la Repóhlica del Ecu,der; y que, por 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    
  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

   
      

  
  

  

    
  

    

| 
2 áltimo, según ho side la costumbre Í neresidad para | 

3 casas como estos, de acuerdo en las varias conversa» 

4 ciones »sestenicas con Jos señores eccionistas preser» 

. tes, ho solícitedas a los Abogados de la Compotifa, que 

e elaboren tal preyeccto de eodificición de Estatutos, 

» ssjicitande poun Joídes por Sacretaría y que dicen : 

8 ESTATUTOS DE La SOCISDAD.- TITULO O 

o ROO .-. PERNOXMIMACIOÓN OBRJFTIVA, | NACIONALIDAD, DONIOTI 

so | LIO, PLAZO Y OBJTTO,. +. ARTICULO  PRITIMP- 

a R O + DENOMINACION ORJIFTIVA ¿-" Ultramares Corpera- 
OIM: 

2 ¡ ción CoñAr".- ARTICULO SFGUNDO O NacTOA 
1 - 

sa NALIDAD .- Ecuetoriana.- ARTICULO  TERCE" 
| . 

' 

ve] RO + DOMICILIO +.- Lo ciudad de Guayaquil, puajendo 
y 

15 establecer Sucureales y Agenciss dentro o fuera del 

e. país, ARTICULO CUARTOS? PLAZO .-Cuno 
1 ¿ER , m 

— contados a partir de la inscripción de La escritura de, consti ue 
renta añiog.- ARTIC Dv LO VIP Sto. $ tén 

E A a 

18 ¡ 

wi o. eáibu, export rtación y comercialización de teda clase - 
; —— AAN 

20 ' de productes agricolas; comprar 1 vender acciones p 

28 | ciontste de > eomoatino que se orasren, de custaut er 
ss po e o E e ea a q 0 E NA AS AOS ol 

23 | 

24. 

| cosarios paro el cumplimiento. de. su ebjote, Y y retaetel 
' A 26 — a 

e7 | nades con 81,- T 17 DLO *R20GUNDO .- DEL CA 
rm - 

28 PITAL Y De LAS ACCIONES» = ñ R YICULO SEXTO     
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DEL CAPITAL .- El espítsl de la Compañíe es de Nuevo Míllo- 
ANN 

  

nes quinientos mil sueres ( Y 9'500,000.088 ), divicdids 

en nueve mil quinientas acciones esrdinarias, neminativas 
  

e indivisibles de un míl sueres ( -S 1,000.08 ) cada una, 0 

  

ARTICULO SÉPTIMO 3 BE LAS ACCIONES.- Las 
  

acciones estarán contenidas en títulos firmados por el - 
  

Presidente i el Gerente General de la Compañía. Cada tí 
  

tule e certificado que se expidiere, podrá ropresentar - 
  

una e més acciones. Tants los títulos como las acciones 
  

deberán ser numeradas y cada acción liberada dará dereehs 
  

a un vote en las Juntas Generales ds Accionistas; y, mien 
  

tros tanto, cada acción tendrá derecho a vete en preper- 
  

«ión a su valer pegado; y a la parte properefoneal en las 
  

utilidades de ellas on relación con el valor pagade de - 
  

- las mismas. En caso de péxdids de un título de acción e 
  

de im ecortificade, la compañía le declarará nuls 4 emiti- 
  

zéá uno nuevo, después de haber transcurfido treinta días 
  

desde la última de tres publicaciones consecutivas en une 
  

de los periódicos de meyor circuláción en la ctudad de - 
  

Gusyaquíl, que deborán hacorse de parte de la compañía y 
  

siempre que he se hays presentada reclame alguno snebre La 
  

propiedad del título on mención, Los gastos que demando 
  

- esto trámito serán pagados por el interesado, La anula» 
  

ción extinguirá todos los derechos inherentes al título 
  

o cortificado anulado. - ARTICULO OCTAVO RE» 
  

PRESENTACION ANTE LA COMPAÑIA,» Los accionistas pueden ha 
  

corso represcater ento las Juntas Generales de Accionis- 
      tas para ejercer sus derechos y atribuciones, mediante - 
  

  

Y



10 

Mm 

12 

13 

15! 

16 

17 

13 

19 

20 

21 | 

22 y 

23 E 

Qt 

25 | 

26 | 

27 

28 

carta dirigida al Presidente. Cada accionista no _pue- 
  

  

de hacerse representor síns por un e$le mandatario 

cada vez, cualquiera que sea el aúmere de sus necios 
  

nes. Así mismo, el usadatsris no puede votar en re- 
  

_—presentación de otra u otras secciones de un misme 
    dante en sentiós distinto.- TITULO TERC E. 

] 

| 
R O .- DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA .- A RT ” 
  

cuULOoO NOVENO y AUMISISTRACIOÓN DE LA COMPAÑIA, - 
  

La Compañía estará gobernada 1 administrade por los 
iS 

siguicuatos órganos y funcionarios + a ) Junta Gene- 

ral de Accionistas ; h ) El Directorio; e ) Presiden- 

  

  

  

  

  

  

  

General .- A R T I e U L 0 D ECIMO 3 DE La JUN 
    

TA GENERAL be ACCIONISTAS .- La Junta General anta- 
      sá Lategrada per Les accionistes de la compañía, le- 

E£alaente convocados y reunidos, el Presidente de la 
pa a m— —) 

misna Que la presidizé, Y. actuará de Secretario el 
A A A e _ mn A —-— 

Gerente Genozal, Tendrá las atribuciones que le con- 

cede el artículo « descientos sesenta 1 seis de la Ley 

de , Compañías - con 1 excapeién de aquellas que par estos 

    

  

  

A A A És A A A A - 

| 

Estatutos so confiera a etres funcionarios y resel- 
PA AA A AAA A A e 

o vexá tedes los asuntos de la compañía que le compe- 

ten por la Ley o Kstatutes, e que pongan on su ceno- 
  

cimiento Los mienbros de elle e su órgano de funcio 
y ___EAáMMRMRT«IXA | A Ao o A 

nemiente. Será Ordinezríia á Extrnordinaría, La prime- ¡ 
j 

AAA A A A A A A A A A A A 

| 

  

  

za se reunirá obligatoriamente dentrea de lo: tres pri; 
  ue 

| meros mesos de cada sís enlendarios la segunda, cuan 
1 A A A A A A A A A eS     
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025 

de enf lo resuelva el Presidente e el Gerente Generaly, 
  

en les demás canos contemplados en la Ley de Compañías 
  

y tn ostes Estatutes.- Las convecatería aerán heshas - 
  

per el prentaendo e Ar Gerente Geueral, par 16 Promon, 

¡US 
cen ocho días de anticipación, por le menos, ade 
  

para su reunión en una de les periódicos de mayer círeu- 
  

lación en <1 domicilis de la Compañía. Se reunirá tom 
  

bién la Junta General Orvinaria 1 Extraordinaria, de a- 
  

cuerdo con le establocids en el Artículo Descientos se- 
  

tenta id tres de la Ley de Compañias. El quorum de la Jun: 
  

ta General -en primera convocatoria estará constituído 
  

por accienistas que representen pse le monos el cincuene 
  

ta pos ciento del capital pegado .de la compañla, salve 
  

las excepciones legules. En les casos de segunda 1 tor- 
  

cora convocatoris, »o osterá a le dispuesto en la Loey.- 
  

ARTICULO DECITIHO PRIMERO: DE LA = 
  

KEDRESENTACION LEGAL.- La representación legal, Judicial 
E__ rr AAA 

tes funcionarios + m ) El Presidente del Directeris, in- 
  

ente 1 sío limiteción alguna; hb ) El Vicepros mz: reee, |   

sidente, scetuande conjuntamente con el Gerente General y 
    ASIA e A e erp reia a 

e ) El Gerente Genersl setuands conjuntamente con el - 

Vicepresidente ; y, d ) En caso de falta e impedimento 
pa 

ásl Vicepresidente o > Gexents Gener 1, perán 

  

  

    

  

   per use cualquiera de Los , Directores principeles e 9ng 

de tos Sorentes que designe el Directorio. A R T 1 C tr e 
  

LO DECIMO SEGUNDO + DEL DIRECTORIO 1 NU- 
      MERO DE DIRECTORES +- El virecterio se compendrá de cin- 
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mM 

12 

13 

14 

15 

18! 

147 

18 

18 

20 ¡-- 

21 

22 

co mienbros elegides per la Junta General de Accio- 
  

nistas, a saber + El Presidente ( «que también lo se 

zá de la Junta Goneral ), el Vice- Presidente 1 des 
  

viroetores i el Gorente Genexal ( quién actuará de 
  

Secretarís tante en la Juata General comes en las Dí 
  

seetivos ) . Tambiña podrá haber des Directeres Sus 
  

plentes, con el ebjote de que sustituyan en el exr- 
  

. Gen de sus nombramientos a 19é Principalo), en censo 
  

de que éstos por cualquier mot % pudieren concu- 
  

xxás a la Junta, Para ser Virector Supleute no se rez 
  

quiere ser accionista de la Compañía. Las renolucio- 
  

nes del Directorio serán tomadas por la mayoría «bae. 
  

luta de vetes, emitidas indiviciualmentez 1 en caso 
  

de empate, ls resolución quedará ps»ra lo sesión pró» 
  

xánma inmediata. - A K TICULO DECIMO mm 
    
| 
| 
| 
i 

| 
| 

| 
; 
E 
| 

o 
m7 
| 

o 23 
F 

24. 
i 

25 ' 

28 

27 

28 

t 

! Í 
! 

1 

  

TE ER e BROs SISIONES .. Los miembros del circo»     

terie sesionará una vez al mes exdinariamento, 1 ex- 
  

trasróáinariemento, cuando así convenga a las intoresas 
  

de La compañía 3 serán convecades por el Presidente.- 
    

ARTICULO DECIMO CUARBTYOs ACo 
      

Y A S ,» Les sctas ds las reunlosaes del Directoria 
A A A A Á —     

so LLetverán en un Libre especial 1 serán firmadas - 
  

por el Presidente í ol Secretaric.- ARTICULO 

  

  

DECIMO 4 UXINTO ss DEBERES Y ATRIBUCIONES 
  

DEL DIRECTONIO. - Les deberes y atribuciones del L4x equ 
  

  

e ] teris son s a ) Vigilar per el cumplimiento de loe | 
  

presentes Estatatos, seglamentes internos y de la 
  

    buena mar cha de la Compañides b ) Ejecutor las rese- 
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luelones de la Junta Geueral de la Compeñifa: y e ) Conveos 
  

tar a Juntas extraordinarias guande. creyera conveniente 
  

a los intereses de la Compeññas d ) issignar 21 Gerente 
  

que deba reemplazar al Vics-Presideante o Gerente Genera 
  

en el case Gel litersl d ) del artículo décimo, primers) 
  

Y» e ) Ejercor las demás atribuciones que le concedan 
  

ls Ley as estes Estatutoes.- ARTICULO PTRUOIMO 
  

S.EXTOe DEL OPRESIGUENTE PE La COMPAJTA.- El Presida 
  

te del Lirectorio será nembralo por la Junta Genesal ds 
  

Accionistas por el perfoco de un s30, pudiende-.ser ra0- 
  

A 

legids indefinidamente, edrÉá ser o ne accionista de la 
  

- Gompañifa. Sus aideberes y atcibuciones son Les niguientes 
  

  
la ) Presidix las reuniones de-la Junta Goneral y de Dio 
O - 

reetorio, debienda suscribir las Actas de Besienes de 
  

A 
dichos exgantonok > ) Cóntrolar el cumpliziento de las 
  

OA 

resoluciones de la Junta Goueral 1 del Director es e) 
  

Comprar, vender, nipetecar, sustituirse =n deudas con 
  

garantía hipotecaxila i constituix gravámenes; sin-aeco- 
  

  

sáded de suterizsción de la Junta Soneral ; da d ) das 
OS) 

demás atribucienes i deberes que le confiorua la Lay 
  

y el presento Estatutos- ARTICULO LECIMO 
  

SEPTIMO 1, LE VICESRÉSILEME .-» Será nembredo - 
  

per la Juata General Fr Ga A de_un añs, pudiendo 

  

  

ser reelegido indefinidawente. Pouré ser o ne accíonis-   

ta_do la Compañía ./ $     nbrogaré sl Presidento econ sus mis» 

ss atribucianes, en > de ausencia o -irmpedimente de 
  

éste, y notuando conjuntamente. con ol Gerente General. 
A , Pos : o o .. o a 
      /nsorcork-1a representación de la Gompaiita en le fesma A A    
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que indica el artículo «décimo primero, literal o ) de 

estes Estatutos; y, conjynteomente con el Corente Co» | 
| 

neral, ojercerá las atribuciones señaladas para el 
  

Presigente en el litoral 3 ) del Artículo "cimeo >extój 
  

Y, ejercerá las gonís etribuciones cone le confiera ls» 
  

Loy 1 estos Estatutes.- 2 *Y TICULO LECITIMO 
  

  

OCTAVO q DEL GrReNTE GENERAL .- Será nombrado 

por «la Junta General per el perfaecs de un año, pue me 
      

dieonde peor reelosids indefiutdnmente., Podré o no ser 
  

accimista de 1> Compriía, Sus deberos y estribaciones 
  

son « a ) Sorf el Secretario de la Junta Geueral ;b) 
  

Será 01 ddministrader de la Compañís con las atribu- 
  

clones que le esafíora el presente Estatuto i la Ley 
    
  

de componen e ))r excerá epresentación de le - . 

/ 
Csmpañía en le forme que determino el literal e) del 
  

Artículo Décimo Primero de estes Pstatutor j d ) Con- 
    juntamente con el Vicepresidente, ajercexá las atri- 
  

buciones scialeras para el Presidenta en el ¡iteral 

  

  

. y del Artículo Décimo Sexte de estos Fstrtutes; e ) 
    

Ejecutazá tedes les actos relacionados coo les negocias 
  

A 
z 

A A A A A A A A A A 

  

sociales permitidos poz la Ley Y por estas Estatutos; | 
  

Ye £ 3 La £ín, tendrá las más amplins atribuciones, 
  

_exeepto equellas Que expresanente le prehiba la Junta 
  

deneral . estos Estatutos. - ARTICULO PEC oY- 
  

M o A OVERO d DE LOS OERENTAS .- Cuende la Juata 
    

General lo estime ceonventente, nombrará uns o más 32- 
  

rentes por un período que a. exceda de dos añes y cam l ..-   

  Aus «atribuciones que se los señale on sus respenrtivas   
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7 
DOS 

nombramientos, entro las caslos no podrá incluirse la roo 
  

presentación legol .» TITULO CUARTO q- 
  

DE LA FISCALIZACIÓN 1- ARTICULO  VIGE> 
  

3 XIMO 9 DEL COMISARIO .- La Junta General , en su rou- 
  

nión erdinría anual , nombrará un Comisario principal 
  

y un suplente . La designeción de estos funciosnarios se 
  

hasá poz el períodos de un año y padrón sor rociegidos 7 
IA cats 
  

tudofinidamente . Sen atribuciones y deberes del Cenmt- 
  

saxio , todes los que señale la Ley de Compañías y ado- 
  

más los que le impusieron la Junta General de Aiocients- 
  

tas ARTICULO -" VIOESITIMO PRI 
  

MEROs IMLANCE GENERAL E INVENTARIO «- El treinta 
  

y uns de Diciembre de cada año se cerrará ol eJercicia 
  

social anual y seo hará un inventaris a esa fecha de los 
  

bienes sociales , pudiendo la Junta General hacer uso 
  

del dereaho de pedir al Ministerio de Pinansas , sutorio 
  

sasión para cambiar dicha fecha de acuerde esa el Artí- 
  

cule veinto de la Ley de Compañias TITULO > 
  

QUINTO so. DEL FONDO DE RESERVA Y DE LAS UTILIDADES, - 
  

ARTICULO VIGESIMO > 8EGUNDOS» 

  

RESERVA LEGAL .o La reserva legal se fezsmará con el dicen 
  

poz clonte de las utilidades líquidas de la Empresa que 
  

arrojo cnán ejercicio económico , hasta completar la euan- 
  

tía mínima establecida per la Ley de Campalidas .- A Ro 
  

TILCULO VIGARSZIMO TERCERO s RESERO 
  

VA ESPECIAL .- La Junta General podrá excar fendes de 
    

amortización y fendós pera eventuslidades con los po.oom- 
    tajos que jungaes convontonte . pero sbservando las ¿topedá= 
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ciernes legales y entatutarias rospestivas . Igue lente 

hará las rosezrvas especiales que osrisidere conve. 
  

| 

| 

mícutos pera el mejor fancionemiente de la Jempañda . + 
  

ARTICULO VIGESTIMO CUARTOS 
  

DISTRIBUCION DE Las UTILIDADES .- Una voz que sean 
  

sprebades 01 balaeuos y el inventario del ejercicio 
  

economics respective y despáos de practicadas las 
  

deducciones necesarias psra la formación de la rosor- 
  

va legal y de las reservas espscioles que hayan sido 
  

Fesacitas pez la Justa General, el saldo de las utilio 
  

dades líguidas , será distribuidos entre los acoíg. 
  

nistas.de la Compañía en proporción de las nociones 
  

pagadas per cada uno , salve resslución unónimo en 
  

esntreris de la Junta General .. AETICULO 
  

VIGESTIRMO QUINTO: PAGO Di DIVIDENDOS .. 
  

:El Gerente General pagará los dividendos de las sccig- 

  

  
" 

nes on la forma determinada por la Junta General ., 
  

La Compañía memtenará e... , dividendes en depósitos 
  

disponibles a la exdea de les socionistas , pero no 
  

reconccorá sobre los mismos, ningún interós ¿> T I- 
    

TÚULO S EX TO .- DS La DISOLUCIÓN Y LIQUIDA= 
    

CIÓN. ARTICULO VIGESIHMO S Exe 
  

T Os DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN ,> La Compañía se dí 
  

- *orvesÉ en Les cases previstos en la Ley de Ceimpeiifas 
    

_eida . La Junta General nombrará un Liquidador y en 

y si presente Estatuto . Para efectos de la liquida 
  

  

easo de mo haceris , sotussá como tal el Gerente dene-       sal de la Cenpañda e quicn haga sus veges .- 
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8 
0039 

concluída la leéiura dél proyseta de codificación y no 
  

forma de los sstatutas de la compañía , heeha por Se- 
  

esotaría , el Presidente expresa que, csrresponde en 

consecuencia a la Junta Ceneral Extrasrdinaria on esto 

  

  

mensuto reunida ¿ decidir sl] rospeatoe .- La Bala , deso 
  

pldes de deliberar detenidamente sebre lo exposición del 
  

señax Presidente , le conveniencia de agregar a la de» 
  

nominación de la compañís ln siglas *" CiAs” y el pra» 
  

yecto de reforma y eosdificación de los estatutos que »e 
  

ha lefgn per Secretería y resucive, por un    puimidnd 1e 
  

     
  

  

siguiente + Una ) Agregar a Ya donomtctón 4 de > tec com 

» Las doi ES » expresandoto « en ep postebias, 
    

  

  

  

ornato € Cor” $ declarcnde en consesusncia , TOLOSA» 

des en eso sentido los estatutos secialos y Desa ) Re» 
Aa 

saclver la referae iutegrel y prárficación de Les Este ' 

  

        
     
  

  

d» pex Sosre taría , les nuevos que rijan la vida de la 

—reriodas. » Siendo isa entendido que, sl preyesto de 

  

  

estatutes que se aprueba y que sexd' el muyyo instrunen+ 
  

to que regule la mareba de le conpeñía , es asegido sín 

  

observaciones e medifiensciones de ninguna clase y Tres) 
  

Disponer que el Presidente de la compriifa , e quien 
  

-Zegslacate le subrogue , dé les pases eccssarios para 
  

llover adelante legalmente sn el omensr tiempo , la 

  

seferma integral y codifiención de les estatutos , se 
  

——— huendo úal funcionario , con Las Más aiplias facultados) 

- — Y, Cuatro ) Disponer asi mismo que, «el texte del acta 

        

A
d
d
 

tes sociales , deblente ser len estatutos que se han Lef 
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de esta Junta: General de Accisnistas, sos fusertada e 
  

la correspondiente escritura páhblica de referma y cs» 
  

dificación de estatutos , erro deeumento habilitante 
  

y por contener el texto compiete de los nueves antro 
  

tutos .» Ne hablenda otro arunte que tratar, el Pros 
  

sidonte comedo un mencato de recoro pora cue el 
  

Y Socsetoris rodacte el seta , y hecho lo cuel , refas: 
  

talade la Junta, y lefds tal documento , se lo apro» 
  

bé sínm usdifienciones, terminando la reunión a las 
  

soho y treinta minutos de la neoha .- Para consta 
  

Firman el Prosideate , todos los señares acecienistas 
  

asistentes y Secreturto que corti/ica .- £ ) Enrique 
  

V
A
 

Penes Luque e” £ ) Img. Loba nm. Cordero Rivades 
  

nOoyTa > 1) Luls Neben Naranjo L A ) Miguel Macías 
  

A ) Carlos Aquirzo avilés Í- f ) Cerlos 
Je 
  

Perzetti Esmozo .= Es Es fi21 copte del Libro de Actas 
  

quo me fué presentado. r que luego develvíÍ = lo» inte» 

osados * ¿+ * ULTRAMARES = COR POPATIOR .» P.O0., Box tros 

  

    

mil quinientos treinta y siete ,-» Gueyaquil, Ecuador 
  

Sid, - Tolófons +: Cuarenta y tres mil quinientos ná 
    

venta y since .- Cable t ULTRAMARES ,» Telox y Tros 
    

uilloenos quintentes Mrointa y un mil tresé LANOBGA . - 

  

A 

! 

Gueyaquti, des de eners de mil novecientos setenta y 
  

Ciudad .. De    seis .» Señor Den Lada Heboa Nareajos 
  

£ 

  

"de considoraciónes + Me es grate comunicar a usted 
  

¿ue s la Jumba General Entrsoráineria de Accionistas 
  

qe La Compañía aménima " Ultramares Corporation *, 
      evlebrada pl día y muevo de Diciembre de mil noves 
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010 

clentos setenta y einco, tuve sl nofortae de ratificar 
  

e usted en el cargo de PRESIDENTE de la tecicdad, por 
  

el perfods de cines nies a centarse a partir de lo Lns= 
    

exipción de Esta nota de nombramiento en se] Registro 
  

Merenutil . Sus atribuciones censtan en la escritura 
  

pública de constitución de la Compañía , atergade anto 
  

:eol Notaria Tercero (1. Cantán Gusyajaid . Dx. Susa de 
  

Dios Morales ,.*1 diez y nueva de Diciembre de mail nova 
  

dientes cesonta y des, inscrita el cigos de febeers de 
  

rat] .nevecientes sesrenta y tros 3 y, ejorda usted en 
  

comsocuencia indiviómimente la representación legal, 
  

Judicial y extrajuólotal do la compañia ,» Confiero la 
  

presente nota de mombramiento > su favor , per exprese 
  

anterización de la Junta General de Accionistas que ls 
  

ratifief en su esrgo . Do usted wuy atemtamente .- (ramo 
  

mado ) Y, Ponee L,, Enrique Pepce Luque , Presidente 
  

Subregente .» RAZON + Acepto el pero .. Guayaquil, 
IA qn 
  

Enero cuatro de m81 mevecientos ecatenta y seía qe (Lira 
  

mado ) Luis KNeboan N., Luis Nebea Naranjo ,-» CERTIFICOS 
A   

tuo con fecha de ny. quod» inseritc este Nondranmiento 
  

e Loja solsofentes noventa y seis, abscro olente treinta 
  

y cinco del Registre Mercantil y anotado bajo e1 uimo- 
  

ze quinientos noventa y nueve del Repertories , archio 
  

yámiose los sertiricados de Registro y Pefensa Nacienal) 
  

Guayaquil, Enero ensterece de mil nevecinatos sstanta y er : 
  

      Sofa .- El Registrador Mercantil .. í firmado ) Méctor 
    

Alcfvar Ao, abogado Uboros Miguel alefvar andrade , Res 
  

Eistrader Mercantil del Cantón Guayaquil ,¿- ( Hey un     
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sello ).- Sen Copias ¿¡- El presente contrato se encueno 
  

tra cxonerade de tedo claso de impuestos segén Decre» 
  

| 
to Supremo Húmero uotecientes treinta y' tres , publi. 
  

ende en el Regístra Gficial uúmera ochéciontes satente 
  

y eche, . de Agesteo veinte y uyeve de míl nevegsientos 
  

setenta y cinco .- Por tante, el señer etorgánte se 
  

ratificó eu el ceontenica de la Minuta inserta 3 y, 
  

habiéndole lefds yo, +1 Netario, esta escritura , en 
  

sita vez, de principis a fin, a) otormante , 8Íste la 
  

aprobó y firmó en unidad de agto, comigo . Doy fé... 
  

(_Lirmado ).- L. Mebaa is.o ( firmado ) Guetavo Falo 
  

comí jode. . - Untre liness.-contados a partir de la 
  

  

inseripción de la esorítura de constitución. Valen, / 
AA 

: 7 
  

  
  

Se otorgó aute mijen fc de ello,coufiero esta tercer 
    

espla,sellida i firmada en la misa Techa do su ctoxr” 
  

gemiento.- 

e 
E 

  

A Y 

O " A ies 

> DM / 

    

  

  

  

  

  

  

      
 



CERTIFICO: Que en el diario "EL TELEGRAFO" en sus ediciones co 

rrespondientes a los días viernes 2, sábado 3 y domingo 4 de a- 

bril de míl novecientos setenta y seis, Año N2 93, NL 33,112, - 

93-33.113 y 93-33.1143 se ha publicado el extracto de la escri- 

tura pública de reforma y codificación de estatutos y cambio de 

denominación de la compañía anónima denominada "ULTRAMARES COR= 

PORATION" por la de "ULTRAMARES CORPORACION Co. A.".- Guayaquil, 

Abril 413 de I97brorrrrncorscoonnsonosorsrncinonnnnsnsso.o 

         di 
laYod Ostafza Abg. José Ma 

S ARÍO 

  

Plato 

Certificos que con fecha de hoy y en cumplimiento de 

la Resolución No. 5.17%+ del Intendente de Compañías: Ennargado, dic 

tada el trece de Abril de mil novecientos setenta y seis, / queda 

inscrita esta escritura, la 

Denominación Social de 

entiene el contrato de Cambie de 

    

   
    
     

   
    

  

ULTRAMARES CORPORATION" per 

la de " VTLIRAHM ORACION Co 4." ,de 

fojas 7.4509 a 7.478, el Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 5.50 o0.- Guayaquil, veinte y uno de -—- 

Abril de mil novecisntos setenta y seiss- El Registrador Mercan = 

   

    

  

ABOGADO HECTOR — ALCIJAR ANBRADE 
Registrador Mercantil del Canfón Guayaquil 

Certificos que con de hoy, se tomó nota de esta 

escritura a fojas 512; 9.629; y, 23.574 del Registro Mercantil de 

mil novecientos sesenta i tres, mil novecientos sesenta i siete y 

mil novecientos setenta i cinco, respectivamente, al margen de las 

correspondientes inscripciones.»  fuayaquil, veinte y uno de Abril - 

 



/ 
de mil novecientos setenta y seis.» El Registrador Mercantil.- 

Avumnd] 
ABOGADO HECTOR MISIEL—ALCI NBRADE 
Registrador Merdantil áel Cantán Guayagull 

Certifico: con fecha de hoy, queda archivado el 

comprobante de afiliación a la Cámara de Comerciop= Suáyaquil, 
/ 

veinte y uno de Ábril de mil novecientos setenta ,y seis El 

ABOGADO HECTOR MIG MORADE 
Registrador Mercantil del Cantón Gkayaquil..-7 

Certifico: que con fecha de hoy, he archivado una co 

Registrador Mercantil.- 

  

pia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto: 733 dictado por el Presidente de la República el 

22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 

878 del 23 de Agosto de 1.%7/5.- Guayaquil, veinte y uno de A 

bril de mil novecientos setentá y seis.” El Registrador Mercan 
A 

til.- 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantó Guayaquil ll 

  

  
 


